
Página núm. 82 BOJA núm. 116 Sevilla, 15 de junio 2011

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 1 de junio de 2011, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial de Valo-
raciones, por el que se notifica Acuerdo de Valoración 
adoptado por la misma, en procedimiento de determi-
nación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada por medio de correo con acuse de recibo la 
notificación sin haberla podido practicar, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el acto administrativo 
que se indica, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en el plazo de diez días hábiles, ante la Comisión Provincial 
de Valoraciones, con sede en la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe, núm. 5. 

Interesado: Don Pedro Pareja González de Molina.
Último domicilio conocido: C/ Ribera, núm. 33, 14800, Priego 
de Córdoba, Córdoba.
Expediente: 2009/283–CPV.
Acto notificado: Acuerdo de valoración en procedimiento de 
determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión Provin-
cial de Valoraciones, en fecha 17 de mayo de 2011, referido a 
expediente 2009/283-CPV, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA 
núm. 52, del 16.3.2004).

Córdoba, 1 de junio de 2011.- El Presidente de la Comisión, 
Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se concede la de-
claración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de línea eléctrica aérea de 
alta tensión para la alimentación eléctrica a la posición 
de El Puerto de Santa María en el término municipal de 
El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 1568/2011).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 25 de enero de 2011, don Pío Ja-
vier Ramón Teijelo, en nombre y representación de la entidad 
mercantil «Endesa Gas Transportista, S.L.», con domicilio en la 
C/ Doctor Aznar Molina, núm. 2, C.P. 50002, en la ciudad de 
Zaragoza, solicitó la aprobación del Proyecto y Declaración de 
Utilidad Pública, en concreto, para la instalación que se cita, de 
acuerdo con el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, en desarrollo 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

A tal efecto se adjuntó el proyecto de ejecución de la línea 
aérea 15 kV para alimentación eléctrica a la posición de El Puerto 
de Santa María en el término municipal de El Puerto de Santa 
María, y relación de propietarios de los terrenos afectados.

Segundo. De conformidad con el artículo 144 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), se sometió el expe-
diente a información pública, insertándose anuncio, respecti-
vamente, en el BOP de Cádiz número 32, de 16.2.2011, BOJA 
número 43, de 3.3.2011, BOE número 40, de 16.2.2011, y en 
el Diario La Voz de fecha 29.3.2011. Del mismo modo, se pu-
blicó en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Puerto 
de Santa María, durante el periodo de 20 días, no habiéndose 
producido alegaciones durante dicho período.

Tercero. De acuerdo con los trámites reglamentarios es-
tablecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, fueron 
notificados los Organismos que pudieran ser afectados en sus 
bienes y servicios, en concreto, Telefonica España, S.A.U., y 
la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda.

Ambos organismos han emitido un dictamen favorable, 
del que se le da el traslado correspondiente, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el R.D. 1955/2000, al so-
licitante de la autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver so-
bre la citada autorización y aprobación del proyecto, según lo dis-
puesto en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía L.O. 2/2007, 
de 19 de marzo, en los Decretos del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de 
Andalucía, y 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, 
BOJA núm. 59, de 28.3.2005, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se delegan competencias en 
materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Ser vi-
cio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Otorgar a Endesa Gas Transportista, S.L., autorización ad-
ministrativa, aprobación del proyecto y declarar en concreto 
la utilidad pública a los efectos señalados en el artículo 54 de 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, lo que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición 
de los derechos afectados por la línea e implicará la urgente 
ocupación de los mismos, para  el establecimiento de la insta-
lación cuyas principales carac terísticas son las siguientes:

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN: LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA 
DE ALTA TENSIÓN, S/C, DE 15 KV PARA LA ALIMENTACIÓN 
ELÉCTRICA A LA POSICIÓN DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PUERTO DE SANTA 

MARÍA (CÁDIZ)

Lugar donde se va a establecer la instalación: Posición 
de El Puerto de Santa María del Gasoducto Costa Noroeste 
de Cádiz.


